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PARTE OFICIAL
PRESIdÉÑc IR DEL CONSEJO BE MINISTROS

S M el Rev O. Alfonso XIII (q. D; S-)> ®a 
¿stad 1» Rema Dona Viotoria Eugenia J^Sas 
Atezas Reales el Príncipe de Asturias e l litotes 
D. Jaime y Dona Beatriz, oontinuan sin novedad 
en su importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan las demas personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gace¿á 4 Octubre 1909).
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SECCIÓN SEGUNDA 
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^Zaragozas de Octubre de 1909. El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

***
Prevenciones- que se citan.

Los individuos en Caja, recluías en depósito, 
incluso los redimidos á meta wo ytos de^

a-."-ú" •“Z:s ,~‘S‘¡í«>«. m-M.
' A on ‘2 a reserva y residan en el mismo punto

.............arreglo á las prevenciones que á continuación sen a si lesiaen 
se consignan, y le suplico al propio tiempo que cuei pos.

Servicio militar.
El Excmo. Sr. Capitán general de la 5.a Re

gión, con oficio de ayer, dice á este Gobierno ü l

provincia lo siguiente:
Exorno. Sr. A fin de que tenga lugar el me

jor cumplimiento de los preceptos de la reM¿ a 
anual que deben pasar en el mes actual y en o 
de Noviembre próximo los individuos sujetos a 
servicio militar en cualquiera de sus situaciones -y-o ge 
que no estén sirviendo en filas, ruego a . a pfísei
tengan bien ordenar se inserte en el Bo l h t in  . . •
Of ic ia l  de esta provincia y en forma que ad- q 
Quiérala mayor publicidad, el anuncio de la ñas. 
expresada revista, que se llevará a cabo con
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Los individuos que hayan pertenecido á caba
llería, artillería ó ingenieros se presentarán para 
ser revistados en su mismo regimiento, si son 
de licencia ilimitada ó 1.a reserva, ó en los De
pósitos de reserva de caballería, artillería ó in
genieros si son de la 2.a reserva y siempre en el 
caso de que sea su residencia la misma que las 
de los cuerpos y entidades mencionados.

En las localidades donde no exista ninguna 
de las unidadades citadas se presentarán á pa
sar la revista cuantos individuos se encuentren 
en cualquiera de las situaciones militares refe
ridas ante el Comandante militar ó Jefe del 
destacamento.

Los residentes en localidades donde no exis
ta ningún organismo militar revistarán ante el 
Alcalde ó el Jefe del puesto de la Guardia civil.

Se encarece la conveniencia que á cada uno 
puede reportar de cumplir con el sencillo y 
poco molesto precepto de la revista anual, y se 
advierten los perjuicios que en lo porvenir 
puede irrogarles el haber dejado de llenar este 
requisito legal.

Sanidad.
En cumplimiento de lo provenido en el Re

glamento de 3 de Julio de 1904, se hace públi
r--—a - b ü  puuucaron en

giamomu ue o ue juno ae iyu4 se hace núbli- 1 KIC1AL oxtiaoidinario de la provio
co en este periódico oficial haber sido dados do i itihmo?23 corresPondlente aI dIa 28 de Age
alta los ganados lanares de D. Santiago Sobra- 
diel, de Moneva, y D. José Sañudo, de Gelsa, 
que padecían viruela.

Zaragoza 4 de Octubre de 1909.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

Negociado 3.°—Buscas.
Encargo á las Autoridades que de la mía de

pendan, la busca y detención del soldado de
sertor del regimiento infantería Vergara, núme
ro 57, José Sanz Gracia, natural de Zaragoza, 
de veintiún años y diez meses de edad, estatura 
l‘607. Caso de ser habido debe ser puesto á dis
posición del Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta plaza.

Zaragoza 5 de Octubre de 1909.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

 SB00I^N QUINTA

CUERPO NACIONAL DHNGENIEROS DE MIES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Anuncio de subasta.
De conformidad con lo dispuesto por el ilus- 

trísimo señor Inspector de la segunda Inspec
ción, el día 15 de Octubre de 1909, á las once de 
su mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de Escatrón y bajo la presidencia del Alcalde, la 
celebración de la segunda subasta para la adjudi
cación del aprovechamiento de pastos para dos 
mil doscientas cabezas de ganado lanar, desde 
el día en que se obtenga la licencia hasta el 31 
de Mayo próximo, en el monte número 83 del ca
tálogo, denominado «La Caballera», de la perte
nencia de Escatrón.

El tipo de tasación por el cual se saca á su-

। basta el aprovechamiento es de dos 
tas pesetas, debiendo tener lugar la 
y ejecutarse el aprovechamiento con 
á los pliegos de condiciones facultativa^' 
cadas en el Bo l e t ín  Os-icra l  extraordinar ' 
provincia de Zaragoza correspondiente1 
28 de Agosto último y con arreglo á ]as' 
ciones económicas que expondrá al niíhr"'" 
Alcalde de Escatrón en los sitios de costn i

Zaragoza l.° de Octubre de 1909 —p ? 
niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

, ***
De conformidad con lo dispuesto por el; 

trísimo señor Inspector de la segunda 1/ 
ción, el día 15 de Octubre de 1909, á lason? 
su mañana, tendrá lugar en la Casa Consi^ 
de Cosuenda la celebración de la segunda s, r 
ta para la adjudicación del aprovechamiem 
cuatro mil cien estéreos de leña en el mont^ 
mero 103 del catálogo, denominado «LaSiern 
de la pertenencia de Cosuenda.

yehienc 
lint 
den 
poní 
l»e

Dicho aprovechamiento se saca á subastar., 
el tipo de tasación de dos mil novecientas 
debiendo realizarse en el plazo y con arreglo, 
pliego de condiciones que se publicaron í ’

Bordalt 
Bjaese

Zart

Zaragoza 30 de Septiembre de 1909.—El" 
geniero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano. ‘

***
De conformidad con lo dispuesto por el ilut. 

trísimo señor Inspector de la segunda Insto 
ción, el día 15 de Octubre de 1909, á las diez :• 
su mañana, tendrá lugar en la Casa Consistori. 
de Aranda de Moncayo la celebración de seguv.. 

i subasta para la adjudicación del aprovecha 
; miento de pastos para mil quinientas cabezas:- 
■ ganado lanar en el monte «La Sierra», de aquí 
, pueblo, desde el día en que se obtenga la lice: 
; cia para el aprovechamiento hasta el 30 de Se 
; tiembre de 1910.
i El aprovechamiento se saca á subasta con í 

tipo de tasación de mil quinientas pesetas, debien
do sujetarse la subasta y la ejecución del apro
vechamiento al pliego de condiciones insertoe: 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de laprovincii 
de Zaragoza correspondiente al día 28 de Ago.

| to de 1909 y á las condiciones económicas íe - । puestas por el Ayuntamiento de Aranda deMoc- 
l cayo y que se hallarán á disposición del público 
i en la secretaría del Ayuntamiento de aquí 
i pueblo.

Zaragoza 30 de Septiembre de 1909.-E1 In
geniero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY 
L° DE CABALLERIA

A las diez horas del día 11 de Octubre próxim 
tendrá lugar la venta en pública subasta de do'" । caballos de desecho de este Cuerpo, siendo de 
cuenta del comprador el importe de los anuD' 
cios.

Zaragoza 30 de Octubre de 1909.—El Coman
dante mayor, Francisco Boned.
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MTl PROVINCIAL OE INSTRUCCION PÚBLICA DE ZARAGOZA

ANUNCIO

proí,ers= -t. 1 de esta Provínola que

Ocíela ó escuelas que pretendan._______________________ ____________________________ _________________ _

SUELDO DE LA ESCUELA SUELDO 
que corresponde al interino.

PUEBLOS
CLASE 

de la Escuela.
Personal.

Ptas. Cts.

Betribuolonea

Ptas. Cts.

Personal.

Ptas. Cts.

Betrlbuclonei

Ptas. Cts.

OBSERVACIONES

B.ydalba 
Bresca.

Niñas.
Niños.

625
625

156*25 312*50
156*25 312*50

156*25
156*25

Zaragoza 2 de Octubre de 1909.—El Gobernador, Presidente, Juan Tejón y Marín.-El Secretario, Nicolás Tello.

SECCION SEXTA
Alforqne.

D. Ensebio Garín Tremps, Secretario del Ayun
tamiento constitucional del pueblo de Al-

Certifico: Que en el tomo 2.°, folio 30 del li- 
brode actas que celebra el Ayuntamiento y

i ridad, para su aprobación, previa la tramitación 
. i reglamentaria. Y no habiendo más asuntos, etc.»

i Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de 
: la provincia, expido la presente con el visto 

bueno del Sr. Alcalde en Alforque á veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos nueve.— 
Ensebio Garín.—V.° B.°-El Alcalde, Miguel 
Clavero.

nspr Junta municipal, aparece una de quince del ac-
iiezv
.stori.
eguiú. 
vechs 
izase- 
aqu¿ 
l ícen

le Sep-

con el 
ebien- 

apro- 
irtoen 
vincii 
Agos- 
as im- 
s Mo d - 
úblicv 
aquel

SI lu-

Leonel siguiente .
.Particular: En tal estado y visto el déficit de 

. ?.4-74 pesetas que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario de 1910, y dada lectura por 
miel infrascripto secretario á las Reales órde
nes de 30 de Agosto de 1878,27 de Mayo de 1887, 

de Abril de 1889 y vigentes disposiciones, y no 
siendo posible reducir los gastos por ser los pu- 
numente precisos, ni reforzar los ingresos que 
-e han, consignado con toda amplitud, se acordó

unaminidad exigir un impuesto como arbi
trio extraordinario, de las especies de paja y 
bñaque se consuman en esta localidad, ajustán
dose para ello á la siguiente tarifa:

.EY '-«na..,

Especies.

Consumo 
calculado al 

año.

Kilogs.

Precio 
medio del 
kilogramo.

Pesetas.

Valor 
anual.

Ptas. Cts.

209.580

316.605

0*02

0*02

4.191*60

6.332*10

Pesetas.

To t a l

838‘32

1.266*42

Producto 
al

20 por 100.

Alhama.
La matrícula industrial para 1910 se halla de 

manifiesto, por término de quince días, en la se
cretaría del Ayuntamiento.

Alhama 1.° de Octubre de 1909.—El Alcalde, 
José Martínez.

Codos.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de Inspector de 
carnes de esta villa y la inmediata fie Tobed, 
cuya dotación consiste en 200 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos, la mitad cada 
Municipio. . .

El agraciado podrá contratar el servicio de 
Veterinario con los vecinos que posean caballe
rías, en ambas localidades. , . .

Las instancias documentadas pueden dirigir
se á la Alcaldía de Tobed ó á la de esta villa has
ta el día 30 de Octubre, pasado el cual se pro- 
V6Codos 30 de Septiembre de 1909.—El Alcalde, 

Melchor Cucalón.
El Buste.

óxim
3 dorf 
lo de 
anuo-

2.104‘,74

jinaK"

Y en cumplimiento de las precitadas Reales 
^denes y demás disposiciones, se acordó remi- 

al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
pia copia de este acuerdo, para que se digne 

faenar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
.-ovincia, fijándose además en los sitios de cos-

Intentados sin efecto los encabezamientos 
gremiales para hacer efectivo el impuesto de 
consumos para 1910 y sus recargos, el Ayunta
miento y Junta tienen acordado el arriendo a 
venta libre, teniendo lugar la primera subasta 
el día 7 del actual, á las nueve de su mañana; si 
ésta no da resultado, se celebrará la segunda el 
18 del mismo, la misma hora, y si también que
dare desierta, se celebrará el arriendo á la ex
clusiva, por un año, en los días 28 del actual y; yuuia. njanaose ademas en ios siuus uc w b  ,, Pítima «1 1Ry trancurridos que sean los quince dias, 7 de Noviembre y Ja tercera y u‘ ma el 8 del

levará el oportuno expediente á dicha Auto- mismo mes de Noviembre; todas á la hora de
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las nueve, en la Sala Consistorial y con sujeción ¡ 
al pliego de condiciones que obra de manifies
to en esta secretaría municipal.

El Buste l.° de Octubre de 1909.—El Alcal
de, Ignacio Villalba.

Encinacorba.
La titular de Medicina y Cirugía de esta villa 

se halla vacante por dimisión voluntaria del 
que la desempeñaba, consistiendo su dotación 
en 1.000 pesetas, pagadas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal y sobre 1.500 á 
que ascenderán las igualas de los 300 vecinos.

Los aspirantes á ella deberán dirigir sus ins
tancias á esta Alcaldía hasta el día 15 del actual, 
en que se proveerá.

Encinacorba 3 de Octubre de 1909.—El Al
calde, Rudesindo Gracia Cabeza.

Gallar.
No habiéndose presentado licitadores en la 

subasta celebrada el día 2 del actual para el 
arriendo del arbitrio de matacía de cerdos, se 
anuncia por el presente otra nueva, que se ve
rificará en esta Casa Consistorial el día 15 del 
corriente mes, á las once de la mañana, por 
el mismo tipo y pliego de condiciones que sir
vió para la primera, á los que deberán sujetar
se en un todo cuantos pretendan hacer proposi
ción.

Gallur 4 de Octubre de 1909.—El Alcalde, 
Tomás Zalaya.

***

El proyecto de presupuesto municipal ordi
nario de esta villa, formado para el año 1910, 
estará de manifiesto, en la secretaría del Apun
tamiento, por término de quince días, durante 
el cual podrá ser examinado por los vecinos y 
presentarse las reclamaciones que sean proce
dentes.

Gallur 29 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Tomás Zalaya.

Gotor.
En la secretaría del Ayuntamiento de esta 

villa se hallan expuestos al público, por térmi
no de quince días, los documentos siguientes, 
correspondientes al año 1910.

Padrón de cédulas personales.
Matrícula industrial.
Gotor 4 de Octubre de 1909.—El Alcalde, 

Gregorio Tobajas.
La Zaida.

Formada la matrícula industrial para el año 
1910, queda expuesta al público, por término 
de quince días, á los efectos procedentes.

La Zaida 3 de Octubre de 1909.—El Alcalde, 
Inocencio Monforte.—El Secretario, Julio Ga
lán.

Morés.
El proyecto de presupuesto municipal de esta 

villa para el año 1910 se halla de manifiesto al 
público, por término de quince días, en la se
cretaría del Ayuntamiento, á los efectos regla
mentarios.

Morés 1.° de Octubre de 1909.—El Alcalde, 
Antonio Serrano.

Nombrevilla.
No habiendo dado resultado los enea 

mientos gremiales para cubrir el cupo de 
sumos y recargos autorizados para el año. 
cumpliendo el acuerdo de la Junta munici 
tiene señaladas para los arriendos respecí; 
las fechas siguientes:

Ariendo á venta libre: días 9 y 19 de (V . 
bre. Con venta á la exclusiva: días 28 de 0? 
bre y 5 y 14 de Noviembre próximos vinie-

Los respectivos pliegos de condiciones s6^ 
liarán de manifiesto en la secretaría de § 
Ayuntamiento.

Nombrevilla 28 de Septiembre de 1909.. 
Alcalde, Salvador Arnal.

***

nudl

3;eoti 
¡ale 

reea^ 
yantar

prime 
Segm

prim1 
Segu 
Terci 
CuyaDurante el plazo de ocho días, á contardw lo5 , 

la inserción del presente anuncio en el Bo l ? 
Opic ia l  de la provincia, se halla vacante la- & 
zade Herrero de este pueblo; durante cu, sniieu1 

Sant
-El A

plazo los aspirantes á ella pueden presentar,' 
solicitudes en esta Alcaldía.

Nombrevilla 28 de Septiembre de 1909.-; 
Alcalde, Salvador Arnal.

Oseja. D.Bar 
tam: 
Cerl 
o,er 

¡aral 
ara ( 
a fija

La matrícula industrial de este pueblo,: 
mada para el año 1910, se hallará expuesb 
público, por término de quince días, á los e! 
tos reglamentarios.

Oseja l.° de Octubre de 1909.—El Ala: 
José Gran.—José Monreal, Secretario.

Pradilla.
El Ayuntamiento y Junta municipal de - 

pueblo han acordado el arriendo á venta lii 
de todas las especies de consumos para cuk 
el cupo en el año 1910, en subasta que se cr 
brará el 28 del actual, á las diez de su mafc 
en la Sala Capitular. Si no hubiera poss 
la segunda será el día 8 de Octubre próxin 
á la misma hora; y si no diese resultado, sep? 
cederá al arriendo con la exlusiva de los r 
pos de líquidos y carnes, cuyos actos tendn 
lugar el 18 y 28 del mismo y el 7 de Noviem? 
en las mismas horas y con arreglo al pliego: 

Pija.

Leña,

condiciones que estará de manifiesto.
Pradilla 20 de Septiembre de 1909.—El 

calde, Luis Lafuente.

del 
se c 
nad 
sen 
Sai 
tier 
Pé! 
Gá

Riela.
No habiendo dado resultado los encaba 

mientos gremiales para cubrir el cupo de
sumos correspondiente al Tesoro y r^- 
autorizados en el próximo año de 1910, el Ay- 
tamiento y asociados que componen la J1™ 
municipal han acordado la celebración de 
subastas reglamentarias, que tendrán lugar1 
la Casa Consistorial de esta villa, á las diez • 
la mañana, en cada uno de los días que se ■ 
presan á continuación:

Arriendo á venta libre, de uno á cinco añ^- 
Primera subasta, el 5 de Octubre próxií 
Segunda ídem, el 15 de ídem ídem.

A la exclusiva, por un año. 
Primera subasta, el 23 de Octubre. 
Segunda ídem, el 2 de Noviembre. 
Tercera ídem, el 10 de ídem.

Art

gr 
do 
tiv 
ec 
ti
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- ^ae Siembre de 1909.-E1 Alcalde,

^"topara cubrir el cupo de co”®™os anuladas las siguientes, como se haría publico

. de, Domingo Hernández.—r. ivi., c
1 rio, Pedro Lázaro.

31:

‘^^s^uientes subastas:
Tveii°ta We, de uno á cinco ai.os.
A cnhasta el 10 de Octubre.

?ri®ndaMem,el20deídem.
'e"U A la exclusiva, por icn ano.
vmAra subasta, el 30 de Octubre.
?rl fn ülem, el 7 de Noviembre.
*^U,1L 1 <aem el 15 de ídem. .TerC6reuSas se celebrarán en los días mdi- 

rdCasi Consistorial, á las diez con 
fldoi 6 los oliegos de condiciones que se ha- 

5 g^^mfllfto en la secretaría del Ayun- 

ni SÍcruz de Grío 30 de Septiembre de 1909.
H Alcalde, Lino Longares. 

Santa Eulalia de Gállego.
n mAn Pérez Coronas, Secretario del Ayun-

ifjOl , 0:n L de las 
,0- / -

3 se i 
les

09..

Formado por la Comisión oportuna, censura- 
an no el Regidor Síndido de la Corporación y

ordinario de este municipio para el ano p

Pedro Lázaro.
Sierra de Luna. .

Intentados sin electo los encabezamientos

109.-;'

D.
)lo,: ■ 
uestí 
os e'

Ato

de e 
ita lü 
a cub 
se «I 
maña: 
. poss 
próxis 
>, se p: 
los gr 
tendr. 

viemi" 
liego:

hja..

Leña.

KeuS el déficit del presupuesto de 1910, 
, fijación de la tarifa siguiente: ______ _

Artículos.

Unidad
Precio • 
medio. ।

Ar
bitrio.

Consumo 
que se 
calcula.

PRODUCTO 

anual.

Kiloge.

100

Pesetas. pts. CU. Kitog. PU. CU.

3 0'50 465.009 2.325‘05

. 100 2 0'50 
l

465.009 2.325*04

To t Al......... ..................... 4.640*09

-EL

ncate
de ce
reeaK 
el Ay.
la J-
n de 
lugar 
. diez 
e se-

Y para que conste y general conocimiento 
del público, con objeto de que pueda.^c1^ 
se contra la imposición de los arbitii , 
nados en término de quince días, P0’1^ 
-ente, con el visto bueno del Si\ A . ,
'anta Eulalia de Gállego, á veintiséis de bep- 
^mbre de mil novecientos nueve.-■ Kamon 
Pérez, Secretario.-V." B.»-E1 Alcalde, Pedro 
Gállego.

Intentados sin efecto^os encabezamientos 
i gremiales, el Ayuntamiento y Junta de a. o^ 
• dosde esta villa tiene acordado, para hacer elec

tivo el encabezamiento de todas las especie 
■3nsumos para 1910 (sin recargo alguno muni
cipal), la celebración de la siguientes subastas.

•óxini-'

gl’emÍaleS Sp/ra"! 'e ac^dó por í 

: 1^X107Junta de asociados la celebra

ción de las siguientes subastas.
A venta Ubre, de uno á cinco anos.

’ Primera subasta, el 4 de Octubre.
Segunda ídem, el 14 de ídem.

A la exclusiva, por un ano.
Primera subasta, el 23 de Octubre.
Segunda ídem, el de Noviembre.
Toreera ídem, el 10 de ídem.
Cuvas subastas se celebrarán en los días m-

deSiSe Luna 28 de Septiembre de 1909.- 

El Alcalde, A. Per.
Sigüés.

D. Gabriel Beortegui Secretario del Ayunta- 

ordinario para el año 1910, en el capitu , 
art 0 60 aueda consignada la cantidad de 1.877 
pesetas 43 céntimos I cubrir con especies con

signadas en

Paja.

Leña

Artículos.

la tarifa siguiente:____________

1
1 Unida- Precio Grava- Consumo 

que
PRODUCTO

medio. men. se calcula
— — al año.

| Kilog- Pts. CU. pu.cu. Pías. Cts.
———

.1 100 4 । 0*40 300.000 1.200

. 100 4 0*40 169.360 677*44

To t AL ...
1.877*44

Avenía Ubre. _
Primera subasta, por cinco años, el día < <

Octubre próximo. , 17 a
. Segunda, por un año solamente, el 1 < oe 
Wmes. . ___

A la exclusiva, por un ano. i Yd^ Vioente Lampérez.
Primera subasta, el 37 de dicho Octubre; se- I El Alcalde, vice t

Y para que así conste y sea Pu.blic^a en el 
BoLt ín  OHCA!.Jde esta, provincia, expido Ja 

I presente en Sigüés, a tremí P _y o B o__ 
l 1909.-GabrielBeortegui Secretario. V. B
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Tarazona.
La recaudación del cuarto trimestre del re

parto extraordinario sobre la riqueza de este 
término municipal, estará abierta en el sitio de 
costumbre, que lo es el Hospicio provincial de 
esta ciudad, en los días 1 al 10 del próximo mes 
de Octubre y horas de nueve á doce de sus ma
ñanas y de tres á seis de sus tardes, en cuyos 
días y horas podrán los contribuyentes por 
dicho concepto pagar sus respectivas cuotas y 
pasado dicho término serán apremiados los mo
rosos con arreglo á Instrución.

Tarazona 25 de Septiebre de 1909 — El Alcal
de, V. Cisneros.

Tobed.
La plaza de Inspector de carnes y Sanidad 

veterinaria de esta villa, mancomunada con la 
del pueblo de Codos á los efectos de un solo par
tido y sus igualas, dotada con el sueldo anual 
de 1(X) pesetas por cada uno respectivamente, se 
halla vacante por el término de treinta días y 
por dimisión del que la desempeñaba. El titular 
que desee obtener dicha plaza dirigirá su soli
citud á esta Alcaldía durante dicho plazo, pues 
pasado éste se proveerá en la persona que me
jores condiciones reúna.

Tobed l.° de Octubre de 1909.—Francisco Sa- 
lanova.

Torrelapaja.
D. Victorino Puertas Muñoz, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional del pueblo de 
Torrelapaja;
Certifico: Que en el presupuesto municipal 

ordinario para el próximo año de 1910, en el 
capítulo 9.°, artículo 5.° aparece consignada la 
cantidad de 801 pesetas 26 céntimos por con
cepto de arbitrios extraordinarios á cubrir se
gún la siguiente tarifa:

Artículos
Uni
dades

Kilogs.

Precio 
medio

PU. CU.

Ar
bitrio.

Pu. cu.

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pu. CU.

Paja...................... 100 3 0‘40 112.175 448'70

Leña..................... 100 l‘5O 0'20 176.280 352'56

To t a l .............. 801*26

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d o 
la provincia, expido la presente, visada y sella
da por el Sr. Alcalde, en Torrelapaja, á veinti
uno de Septiembre de mil novecientos nueve.— 
Victoriano Puertas.—V.° B.°—El Alcalde, Pedro 
Martínez.

Torrijo.
A los efectos reglamentarios y una vez que 

aparezca inserto el presente edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , se hallarán expuestos al piiblico, 
en la secretaría del Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes, que han de regir en este 
distrito en el próximo año de 1910:

Por ocho días, los repartimientos de contri
buciones de rústica y urbana.

Por ocho ídem, el padrón de cédulas perso
nales,

Por diez ídem, la matrícula de 
dustrial.

Torrijo 2 de Octubre de 1909.—El a i
Cesáreo-Molinero. A1C1!

■fecha 
Ajenia 
íiPast

' Cuy®: 

vierte 
■.rldei 
■igadc 
kdiez F

Villanueva de Gállego.
In tentados sin efecto los encabezamientr - ' 

míales para cubrir el cupo de consumo;/ 
recargos en el próximo año de 1910, el Av 
miento y Junta municipal han acordado^ 1 
lebren subastas, que tendrán lugar en lase 
Consistoriales, á las diez de la mañana, ení 
uno de los días que se expresan á continuad

Arrienao á venta libre, de uno á cinco aiu» 
Primera subasta, el 30 de los corrientes 
Segunda ídem, el 8 de Octubre próximo.

-jínpo 
ríes u

A la exclusiva.
Primera subasta, el 15 de Octubre. 
Segunda ídem, el 25 de ídem.
Tercera ídem, el 8 de Noviembre.

,ü 
Dado 

iiloov 
Lpor i 
Ljsrcía.

ID 580^

Vihanueva de Gállego 21 de* Septiembre rnCÍ 
1909.—El Alcalde, Mariano Lairla. '

*** áoy
T’i i • z [¿ultad
El expediente que se tramita en este Mun: - •.-.ite 

pió para solicitar el establecimiento de arbivl^L. 
extraordinarios con que cubrir el déficit J-iero J 
resulta en el presupuesto ordinario de 1910.1 ie 
hallará de manifiesto en la secretaría, por ¡ 
mino de diez días, cuyo arbitrio sujetará ágn 
vamen los artículos que se expresan á coy 
n nación:

Her

saca
ybast; 

Ju z í
É108 6

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ai líenlos.

Precio me
dio Unidades.

Consumo 
anual.

----------- -

IMPOBT:

Pesetas. Kilogs. Kilogs. Pesetu.

Paja.....................0‘03 100 28.85'7

Leña................... 0‘04 100 24,450 r

To t a l i.r

Lo que se anuncia en cumplimiento de 1$ 
Reales órdenes de 3 de Agosto de 1878 y 15 :■ 
Febrero de 1893.

Villanueva de Gállego 21 de Septiembre :■ 
1909.—El Alcalde, Mariano Lairla.

SEOOION SEPTIMA

Est. 
al 
alora 
i1 

ave

^gUE 
isn J 
veint:

Cu: 
elmi 
veint 
M 
lebe

el di 
aitii

'.tli 
fes! 

D:

Bel chite. i
D. Santiago Blasco Rozas, Juez de instrucc: - 

de Bel chite y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsab¡- ■ 

dades pecuniarias impuestas á Ramón Ortín^: H 
val, en causa sobre atentado, se sacan á la ve^ ;; 
en tercera y pública subasta, sin sujeción á ti; l. 
pero reservándose el Juzgado aceptar ó n^- 
remate, las fincas de su propiedad, sitas enr 
chite, siguientes:

Un edificio, en la calle del Ferial, de dospi^' 
y sesenta metros cuadrados de superficie.^
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lio.

z****\l número cuarenta y ocho; linda por 
^^Antrando con Manuel Pérez, por iz- 
^Ía o ii Antonio Navarrete y por espalda 
;R^al Oriz: valorado en mil ochenta pe-

• " n.-to tendrá lugar en este Juzgado el día 
P-'R de Octubre próximo, á las once; se 

a . F;1C nne nara tomar parte de la subasta de
Atarse previamente en la mesa del 

ó establecimiento destinado al efecto, 
"" 7ñor ciento de la tasación; que no se admi- 
sc2 A'turas que no cubran las dos terceras ¿ ^Jde ía misma, y que será de cuenta del

Restablecimiento-----------------
- ciento de la tasación; que no se admi-

ibre

MFORT:

Peseta

M

cit 
1910. 
io p 
n 
i co

ua 
ü m . 
3S.
10.

6S'.

'stíinte la provisión de títulos de las deslin-

cdn en Belchite á veinte de Septiembre de 
trecientos nueve.—Santiago Blasco Rozas. 

mandado de S.1 S.*, Licenciado Jorge 
la.

^antia^o Blasco Rozas, Juez de primera ms- : 
tancia de Belchite y su partido;
¿ao saber: Que para pago de multa, apre- - 
7 demás responsabilidades impuestas al 
liado Santiago Navarro Segura, en expe- 

¡ente por leñar fraudulentamente en el Pinar 
Herrera, incoado á instancia del Sr. Inge- 

ero Jefe del Distrito forestal de la provincia, 
iacan á la venta en tercera, pública y doble 
basta, sin sujeción á tipo, pero reservándose 
Juzgado aceptar ó no el remate, los bienes, 

en Villar de los Navarros, siguientes:
1? Un campo, en Valdeorriana, de ochenta 
ocho áreas; linda al Norte con Mariano Luño, 
Este con Juan Pablo Josa, al Sur con Joa- 

¡inPenay al Oeste con Francisco Lázaro: 
valorado en ciento treinta y cinco pesetas.
í/ Campo, en la partida Calamozo, de ochen- 

■.i y cinco áreas y veinte centiáreas; linda al 
Norte con Ricardo Peña, al Sur con Sebastián 
'gura, al Este con Evaristo García y al Oeste 

9” I :: Jerónimo Pounas: valorado en doscientas
___ L inticinco pesetas. i

1.6-y| Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en 
—■ “municipal de Villar de los Navarros el día 
• de'J "¿nticiuco de Octubre próximo, á las diez: se 
y 15:j i'ivierte que para tomar parte en la subasta

, kberá depositarse previamente en la mesa del 
ibreá|bzgado, establecimiento destinado al efecto, 

t dez por ciento de la tasación; que no se ad
posturas que no cubran las dos terce- 

partes de la misma, y que será de cuenta 
rematante la provisión de títulos de las 

STCIA I ’^^dadas fincas. ,
' . Hado en Belchite á veintiuno de Septiembre

‘■mil novecientos nueve.— Santiago Blasco Ro- 
lruceíl"''~P°rsu mandado,Licenciado JorgeGarcia.

। SaQtiago Blasco Rozas, Juez de primera ins- 
rtín' i 'nc'a (*e ^e^chite y su partido;rw™ asgo saber. Que para pag0 de mu]ta impues ,

Alcalde de Plenas D. Francisco Villanueva "t'onan mn otro deS°por el Ingeniero Jefe del Eistrito forestal linda por la derecha enti ando con otro de
provincia por su abandono y negligencia Francisco Dionis por izqu “da con^el de Hila

^'"«mplimiento de ciertos servicios recia- rio Prat y con baldío; se ^nora su extensión
por dichos señor Ingeniero, se sacan á la superficial: valorado en sesenta pesetas.

lav^ 
i á ti: 
ó n^ 
senB"

.os p^' 

venta en tercera, pública y doble subasta, sin 
sujeción á tipo, pero reservándose el Juzgado 
aceptar ó no el remate, los bienes de dicho mul
tado siguientes:

l.° Un campo, en Carra-Badenas, de dos 
hectáreas, catorce áreas y cincuenta centiáreas; 
linda al Norte con Roque Luño, al Este con V a
lero Ortín. al Sur con camino y al Oeste con 
Francisco Martelos: valorado en cuatrocientas 
veinticinco pesetas. . .

2.° Campo, en Plano Alto, de treinta y cinco 
áreas y setenta y cinco centiáreas; linda al Nor
te con Tomás Simón, al Este con Pedro Luño, 
al Sur y Oeste con José Suc: valorado en ochen
ta pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en 
el municipal de Plenas el día veintinueve de 
Octubre próximo, á las diez y media: se ad vier
te que para tomar parte en la subasta deberá 

1 depositarse previamente en la mesa del Juzga
do ó establecimiento destinado al efecto, el 

i diez por ciento de la tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, y que será de cuenta del 
rematante la provisión de títulos de las deslin
dadas fincas. . . , , O V 1

Dado en Belchite á veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos nueve.-Santiago Blasco 
Rozas.—Por mandado de SS.a, Licenciado Jorge
García.

D. Santiago Blasco Rozas, Juez de primera ins
tancia de Belchite y su partido,
Ha^o saber: Que para pago de multa, apre

mio y demás responsabilidades impuestas á los 
vecinos de Agallón Angel Josa Navarro y otros, 
por el Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la 
provincia, por roturar arbitrariamente en la 
Dehesa Boalar de dicho pueblo de Aguilón, se 
sacan á la venta en tercera, pública y doble 
subasta, sin sujeción á tipo, pero reservándose 
el Juzgado aceptar ó no el remate, los bienes 

; de los multados siguientes:
De Angel Jota Navarro.

i Un campo, en la partida de Val de Valién, de 
: sesenta y cuatro áreas y seis centiáreas; linda 

al Saliente con Pedro Antonio Oseñalde, al Me
diodía con Jerónimo Sanz, al Poniente con 
Agustín García y al Norte con Pablo García:

i valorado en noventa pesetas.
De Mariano Mateo Garda.

Una casa, sita en Aguilón y en la calle de 
i Somontano, número treinta y dos, cuya super- 
' ficie se ignora: linda por derecha entrando con 
. callizo, por izquierda con corral de Fermín Ar- 
! cillero y por espalda con casa de Pascual Uap- 
i devila: valorada en seiscientas cincuenta pe-
' SOtílSe

De Simón Dionis Gracia.
Un edificio, sito en el cuartel del Este, en 

A.guilón, señalado con el número diecinueve;
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De Rosa Gracia Marco.
Una casa, sita en Aguilón, calle del Olmo, nú

mero quince, de extensión superficial ignorada, 
y linda por la derecha entrando con la de Pas
cual Capdevila Lázaro, por izquierda con la de 
Marcelino Capdevila Catalán y por espalda con 
la calle del Trujalico: valorada en cuatrocientas 
pesetas.

De Pascual Gracia Rubio.
Una caballería mular, de veintiún años, de 

seis palmos de alzada y pelo royo, coja de ambas 
manos, que obra en poder del depositario Ge
naro García: valorada en ciento sesenta pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en 
el municipal de Aguilón el día treinta del pró
ximo Octubre, á las once: se advierte que para 
tomar parte en la subasta deberá depositarse 
previamente en la mesa del Juzgado ó esta
blecimiento destinado al efecto, el diez por cien
to de la tasación, que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la 
misma y que será de cuenta del rematante la 
provisión de títulos de las deslindadas fincas.

Dado en Belchite á treinta de Septienbre de 
mil novecientos nueve. —Santiago Blasco Rozas. 
—Por mandado de S.ft S.a, Jorge García.

CalalayudL
D. Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido;
Hago saber; Que en este Juzgado pende ex

pediente de información posesoria instado por 
Ramón Francia Jacobo, mayor de edad, casa
do, molinero, vecino de Orera, para que se ins
criban en el Registro de la propiedad de este 
partido, á nombre de D.a María Pérez Roldán, 
vecina de Tobed, las siguientes fincas, sitas en 
términos de Orera:

l.° Urbana: Molino harinero, con horno de 
pan cocer, era, pajar y demás dependencias, en 
la partida de Valdemolino; se ignora su exten
sión superficial; y linda por el frente ó Saliente 
con camino, por espalda ó Poniente, Norte ó 
derecha entrando y Mediodía ó izquierda con 
tierras de D. Joaquín Pérez y D.a Miguela 
Roldán.

2." , Rústica: Un heredamiento, compuesto de 
diecisiete yugadas de tierra yermo, con su tor
ca, y sobre una yugada de viña, equivalente to
do á diez hectáreas, veintinueve áreas y ochen
ta centiáreas, en la partida de Valdemolino; lin
da al Saliente con barranco de la Pedriza, al 
Mediodía con barranco del Ruejo, al Poniente 
con el Vallejo y al Norte con camino de Viver.

En cuyo expediente se dictó auto con fecha 
diez de Agosto último aprobando la información 
practicada y mandando se hiciera la inscripción 
solicitada, á cuyo efecto se pasaron las diligen
cias al Sr. Registrador, quien las devolvió con 
certificación, apareciendo asiento contradictorio 
á nombre de Joaquín Pérez Molina y su mujer 
Miguela Roldán, y como quiera que se ignora 
dónde residan éstos, y caso de haber fallecido, 
quiénes sean sus herederos, por providencia de 
hoy he acordado publicar el presente edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  llamándoles, así como á cuan-

, tas personas se crean con algún derec’ 
fincas de que se trata, para que en el 
de diez días, contados desde la inserción? 1 
edicto, comparezcan ante este Juzgado!?1 
cirio y reclamarlo justificándolo debida j 

■ apercibiéndoles que de no verificarlos^ - 
bará de nuevo el expediente, haciendo ’ 
oripción solicitada y parándoles el per;? 
que hubiere lugar.

Dado en Calatayud á veintisiete de S- 
1 bre de mil novecientos nueve.—Ernes- 

choz Taboada.— D. S. O., Pascual Sarillo
Caspe.

El Sr. Juez de instrucción de la ciu^' 
i Caspe y su partido, por providencia f 1 

fecha, dictada en cumplimiento do una. 
orden de la Superioridad, ha acordado 

¡ por medio de la presente cédula, que se\ 
¡ tará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta prová 
. por ignorarse su actual paradero y resii-" 
i á Serafín Batiste García, domiciliado enel¡ 
! blo de Fayón, para que el día diecinuevi 
! Octubre próximo y hora de las diez de >/ 
! ñaña, comparezca ante los estrados de ía 

trísima Audiencia provincial de Zaragoza. * 
j testigo, para la celebración del juicio-oral; 
; causa contra José Cabistán Solé, porhomi;’

Caspe ventinueve de Septiembre de mi; । vecientos nueve.—El Actuario, Licenciado? 
! nando García Barsala,

Caroca.
D. Policarpo Valero y Castaños, Juez de i 

i. trucoión de Daroca y su partido;
¡ , Por la présente requisitoria y como comp: 

dida en el número tercero del artículo od 
’ cientos treinta y cinco de la ley de Eoji 
: miento, criminal, se llama á la gitana .A: 
¡ Remigia Hernández Dual, de cuarenta y í 
¡ años de edad, soltera, hija de Francisco y P 
; nisia, natural de Zaragoza, sin domicilio coi 

cido y cuyo actual paradero se ignora,alia 
que en el término de diez días, contados da

: el siguiente á la inserción de esta reqirA 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  dé 
provincia, comparezca ante este Juzgado, —

en la planta baja de la Casas Consistorialeí 
esta ciudad, para hacerla una notificacA 

! requerimiento en las diligencias de cumplí^ 
; to de una orden de la Superioridad, dimané 

del sumario seguido en este Juzgado contri' 
cha gitana y otra sobre el delito de estafa; / 

i dando apercibida de que si no se presenta^ 
declarada rebelde y le parará el perjuicio 
haya lugar con areglo á la Ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Auto"1* 
dos y encargo á los Agentes de la policía >' 

¡ cial, procedan á la buscado dicha procesa^ 
; caso de ser habida, la conducirán á las caree 
de este partido, á mi disposición.

Dado en Daroca á veinticuatro de Sep^ 
bre de mil novecientos nueve.- Polioarpo * 

' ro.—D. S. O.—Por A. de D. Gervasio v6®9
Eduardo S. Colón.

TUPEKNTA DEL HOSPICIO


